
CORREO OE MADRID
M M LM WAI mUtCNTE* A LOS FESTIVOS

Ana V Maries 7 ils Diciembre de 1897

I.BiflSffl

i.kWNumaa,4

Núm. 1475

Uotas finaaciaras
Todos los valores nacionales se sostienen 

con bastante firmeza en i^uestras Bolsas, por 
que esperan en breve plazo los hooobres de 
negocios una nueva operación de crédito pa 
raJUquidar los gastos de las guerras.

El 4 por interior cierra ,á 61,35 al contado el 
sábado Últiono; el 4 por lOé interior fin de mes, 
á 64,40; el 4 por 100 exterior al contado, á 
M.45, y á fin de mes, á 80,47 y 80,45.

El 4 por lop amortizable cierra en la pasa 
da semana á 77 enteros; las Cubas viejas, á 
94,20, y las Cubas nuevas, á 78,50.

Las acciones del Banco da España se. han 
cotizado á 424 y 422,75, cerrando á este último 
cambio.

Los Tabacos cierran á215,50.
Las obligaciones del Tesoro, á 101,25.

te negocio, aunque suponemos se preocupa en 
estos iuomeatos el Gobierno de tan impor 
tante problema.

Los mercados europeos siguen co o alguna 
tensión por lo que los descuentos y présta 
mos han tenido en las plazas de Berlín, Lon 
dres y París los siguientes precios:

En Berlín se han hacho operaciones en el 
mercado libre á 4 SjS por 100 para los d®* 
cuentos y á é 1[4 por 100.

Los préstamos se han hecho 5 por léO. La 
Sechandlúg ha dado á préstamo sumas á 4 
1 ¡2 por loo.

En Londres los préstamos se haq hecho á 
ll8 por lO y á 3 por 100.
Los descuentos sé han efectúa^® A 

ó poco menos en el mercado libre
En París los descuentos han sido nulos en 

la pasada semana.
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Las Obligaciones de-Aduanas, á 96,25, y 
1*1 de Filipinas, á 93,80. i

Los francos han quedado en nuestro mer 
cado á 32,70, y las libras, á 33,17.

La prensa financiera sigue ocupándose del 
próximo empréstito, y en su mayoría inician 
la idea de que esta operación de crédito debe 
hacerse en España.

La daeeta de la Banca, competentísima en 
estas materias, dice lo siguiente:

<No cabe, pues, otro medio que acudir al 
capital patrio, dando al Banco de Españá, 
mediante condiciones favorables para el Es
tado, el encargo de realizar la operación, por 
que es sabido que desde 1882 viene siendo el 
tesorero del Gobierno, con ventajas para éste 
y sin perturbaciones para la nación, y porque 
ya se ha podido percibir que, á pesar de los 
anticipos cuantiosos que ha hecho, apenas 
aumentó en 100 millones de pesetas su circu
lación fiduciaria desde un año á esta parte, 
procurando compensarla con el proporcional 
acrecimiento de su reserva metálica.

Que los capitalistas, banquros, corporacio 
nes. Sociedades, comerciantes, industriales,

El precio de la plata eñ Londres ha eido de 
25'peniques la onza, habiendo ,llegado hasta 
27 ijS peniques, siendo á 26 1(2 peniques las 
ventas hechas para entre /ar á mediados de 
Dibiembse y á 26 penïques en Enero pró 
ximo.

para ejercerlas con aciertp? Pues el Poder le 
gislativoj^afeuqando de su potestad de legis 
lar, reserva para los miembros del Parla 
monto, sólo por el hecho de pertenecer ó de 
haber pertenecido á él, los más altos puestos 
de ia Administración pública, y entrega al 
capricho de estos directores del poder eje^u 
tivo la facultad da proveer los cargos menos 
importantes en sus deudos, en sus amigos, 
ó en sus contertúlios y parientes.

¿Importa dignificar las funciones públicas 
cousagrandy'ei respeto más adssoluto al em
pleado probo, celoso é inteligente? Pues la ar
bitrariedad ministérial y la codicia de los po
líticos arrollan al personal benemérito y lo 
arrojan del público servicio cuando á sus in
tereses les acomoda hacerlo.*

¿Conviene retribuir los servicios del Estado 
en proporción á su importancia y á la posi-

Ahora no es posible intentar nada, realizar 
nada.

Por ah ra hay que escribir sobro las puer 
tas de la Administración española aquel 

I fatídico verso que Dante vió escrito sobre las 
i puertas dePinfierno: \Laseiate ogni speransa, 

coi, cfi* en ir ate.
Podrán los vicios de nuestra administra 

ción, su incuria, su abandono, su falta de altó 
sentido moral y gubernamental haber con 
tribuido á encender en nuestras lejanas colo 
nías el fuego de la guerra; podrá su falta de 
capacidad haber malogrado, en estos tristes 
días, los esfuerzos generosos de la patria, así 
como la conducta desarreglada de un indivi 
dúo puede acarrear la enfermedad que le pos- 

■ i tra, y la falta de higiene agravarla hasta 
/ hacerla incurable ó mortal; pero ¿para qué 
I recomendar al enfermo mientras sufre, el

.. . , , , . í 1 . 11 cumplimiento de las leyes biológicas?ción social que al funcionario le otorgan la j
ley y ia sociedad en que vive?

Rúes se le paga mezquinamente, ó en al-

labradores y todo el munlo contribuirá á 
secundar la petición que el Gobierno les diri 
ja y que el Banco hará esfuerzos para que el 
préstamo no resulte caro, es seguro, porque 
pruebas irrefutables hay de ello.»
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Pero otras publicaciones indican se está en 
tratos con entidades extranjeras, que desde 
hace días vienen tratando con el Gobierno de 
Sspaña, para hacer una operación de crédito 
muy pronto, que facilite al Tesoro nacional 
recursos.

Y la revista financiera La Estafeta dice á 
propósito de este asunto lo siguiente:

cSi hemos de creer las noticias de una par 
te de la prensa extranjera, el señor ministro
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pobre Administración!

Bntre las muchas injusticias.que á diario se 
mantienen pôï el vulgo y entre el vulgo de 
todas las categorías sociales, es digna de no 
tarse la que con nuestra pobre y vejada ad 
ministración pública se comete. Todos l a re 
niegan, todos la odian, todos la abominan. 
Los unos la censuran por perezosa, los otros 
la motejan de inepta, los más la tachan de 
ignorante, de arbitraria y codiciosa; y hasta 
los mismos políticos, que á su imagen y se 
mejanza la han venido modelando, la vilipen 
dian y escarnecen, sin comprender que al ha 
cerlo clavan en ellos los dardos que á otro 
dirigen, pues en justa ley de Dios, cuando 
cualquiera obra humana es imperfecta ó ma 
la, no es la obra la que merece las censuras, 
8 ino el que mala ó detestable la hizo.

Para que un país tenga derecho á exigir 
que su Administración sea inteligente, activa 
y digna, es preciso que i a organice en condi 
ciones de que pueda serlo; paro cuando como 
en el nuestro sucede, la Administración es un 
campo abierto à todas las concupiscencias 
nacionales, sin que haya quien lo cierre á la 
rapacidad de las gentes, entonces nadie debe 
quejarse si ese campo no da fruto, ó en él la 
cosecha sembrada se malogra.

de Hacienda cuenta ya con el anticipo de la 
casa Rothchild sobre Almadén.

Ün periódico, el Moniteur des Interets Ma 
ter tels, atribuye el alza, que á fines de semana 
han tenido los fondos españoles á la seguri . 
dad de que el empréstito de Almadén se 
llevará á cabo.

Ignoramos en qué pueda fundar el colega 
su afirmación, y nos permitimos dudar que 
sea exacto lo que dice.

Si el Gobierno tuviera ultimado ese negó 
do, no intentaría esas negociaciones ni las 
estaría siguiendo.».

Con tales contradicciones acabamos por no 
saber lo que hay de verdad en tan interesan

gunos casos se la dan sueklas con los que hoy > 
es ioaposible vivir, aun á riesgo de que ios | 
hombres de valer y de iniciativa se alejen del | 
ejercicio de funciones que no pagan el trabajo | 
que exigen, para buscar fuera de la Adminis
tración más holgados medios de existencia, 
ó de que los menos resueltos y animosos pre
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2iTambi6n enviaron un telegrama da felici
tación á El Liberal y á su director, Sr. Mo
ya, por las campañas de dicho colega en fa
vor de la autonomía colonial.

Cartas particulares de Puerto Rico llaman 
la atención del ministro de Ultramar en ave 
riguación del destino que se haya dado á los 
setecientos ú ochocientos mil duros en oro 
que ingresaron como diferencia invertida del 
valor de la plata mejicana, canjeada por la 
especial que se acuñó en tiempos del señor 
Castellano para aquella isla.

El asunto no es balad! y bien merece la 
atención del Sr. Moret.

Tren enterrado en nieve
Dicen de Bilbao:
«Esta mañana á las once han llegado á pie 

y ateridos de frío los viajeros que venían en 
el tren núm. 1> que ha quedado enterrado en
tre la nieve en el trayecto de Robla á Valma 
seda.

Según refieren, poco después de pasar por 
Cabañas, todos los esfuerzos hechos por el 
maquinista para salvar la verdadera barrera 
de nieve que se oponía al paso del tren fueron 
nútiles, y no hubo más remedio que dete 
nerse.

Los viajeros, creyendo que aquello sería 
cosa de algunos minutos, permanecieron en 
sus respectivos departamentos; pero aumen - 
tando la nevada, se vió que era de todo punto 
imposible seguir.

Entonces no hubo otro medio que abando 
nar los coches, en los que llegaba la nieve 
hasta cerca de las ventanillas y emprender el 
viaje á pie y á campo traviesa, hasta el pue 
blo de Rozas, distanteseis kilómetros de aquel 
sitio.

Este trayecto lo hicieron teniendo que ir la 
pareja de la Guar da civil abriendo una senda 
entre la nieve.

En vista de que era preciso abandonar el 
tren, los empleados de correos sacaron la co.^ 
rrespondencia, repartiéndose la carga entre 
todos los individuos que formaban la extraña 
y molestísima peregrinación.

De las Navas salió una máquina de auxilio; 
pero á mitad del camino tuvo que detenerse 
también.

Los viajeros dicen que su tren ha quedado 
completamente enterrado entre la nieve.

Los viajeros han llegado en lamentable es 
tado y hacen grandes elogios de los auxilios 
prestados por la Guardia civil.»

¿Para qué importurnarle con reformas hi 
giénicas y aseos recomendables? Mejor es 
esperar, para emplearlos, á que sane ó á 
que se muera. Así discurran nuestros gober 
nantes, sin comprander que una Administra 
ción honrada y justa es más eficaz que la fuer 
za material de los ejércitos para hacer caer 
las armas de manos de ios sublevados y re 
beldes.

Cuando un problema tan vital y transcen- 
¡ dente como el de la mejora de la Administra- 
’ ción de un país se halla sobre el tapete, no 
I debe posponerse á otros problemas, sino 

afrontarle y resolverle en unión de ellos, en 
j la medida de lo posible, de lo hacedero y de lo 

conveniente. Si asi no se procede, ese proble- 
I ma viene á complicar los problemas na- 
I clónales y á agravarlos. No lo olviden el país 
ini los políticos; y si uno y otros lo olvidan, 

nadie se queje de los errores, de las deficien
cias y de los atropellos de la Administración; 
nadie la moteje ni censure, porque deber de. 

I todos es, ó hacerlo como deseamos, ó tolerar 
la oomo la hayamos hecho.

P. Fanjül

I

variquen. j
¿Interesa abrir al mérito y á la aplicación । 

amplios horizontes que los estimulen y alien | 
ten con la perspectiva ae lisonjeras posicio | 
ne?, posibles de conquistar con el trabajo | 
honrado y perseverante? Pues se cierra el pa | 
so al mérito, postergándole siempre á la in I 
fluencia de los mimados del poder. ¿Es de ex | 
trañar que pior estos derrotero se vaya á una í 
ruina cierta y positiva? ¿Se puede exigir ra 
zonablemente que, procediendo de ese modo, 
la Administración pública sea en España in ! 
teli gente, laboriosa, digna, honrada y justi 
ciera? Creemos que á nadie se le ocurrirá Î 
pretenderlo, y aun nos maravilla que. corroí 
da por tantos defectos como vician su cons 
titución y su vida, sea capaz de realizar las 
maravillas que realiza.

Toda corporación inteligente, toda sociedad 
bien regida que constituye una administra
ción para gobernar sus intereses, la hace 
descansar sobra estas bases fundamentales: 
elección cuidadosa da un personal capaz de 
desempeñar con acierto las funciones que se 
le encomienden; respecto á ese personal mien
tras cumpla bien y fielmente sus deberes; re 
tribución adecuada de sus servicios y porvenir 
proporcionado á sus méritos. Mediante estas 
condiciones, las Empresas y Compañías par 
ticulares logran en todas partes implantar 
sistemas de administración tan perfectos que, 
á su lado, la Aiministración pública resulta 
informe y rutinaria.

El Estado, á lo menos en nuestro país, pro 
cede á la inversa. ^Requieren las funciones 
administrativas, por su carácter esencial 
mente técnico, un personal apto é ilustrado

La administración pública no es buena, 
ciertamente, pero no es suya la culpa de ser 
mala la administración pública necesita refor i 
mas esenciales en su organización; pero no 
hay partido político capaz de emprender esta 
tarea salvadora do los más altos y respeta
bles intereses del Estado.

Durante un largo periodo, combatieron los 
hombres de ia revolución con ios represen 
tantes de los antiguos sistemas de gobierno; 
mas nadie se acordó de reformar la adminis
tración pública. j

Durante una época de más de veinte años 1 
de paz han turnado en él poder los partidos 
monárquicos y dinásticos de distintas tendón 
cias políticas, y por la administración nada 
se hizo.

En los archivos de las Cámaras duermen el 
eterno sueño del olvido los pocos proyectos 
de ley sobro reorganización de la administra
ción pública so idearon, y nadie tratará de 
despertarlos.

Hoy los colosos de la política, los genios do 
la gobernación del Estado, las lumbreras de 
la patria,, ante la resolución de más vitales y 
urgentes problemas, consideran inoportuno 
y expontáneo ocuparse de esto mínima 
asunto.

Noticias do Puerto Rico

En un periódico de la pequeña antilla lee* 
naos la siguiente sustanciosa noticia:

De Mayagüet.—«Al Comité central del par 
tido iacondicional.—Hace días preguntaba 
en qué se habían invertido los cuartos que se 
dieron para construir la cañonera Pablo 
Ubarri, hoy repito la misma pregunta. Todo 
el que da dinero para un objeto tiene derecho 
á saber el resultado. El que esto escribe dió 
25 pesos, y quiere saber su inversión; de lo 
contrario exigirá su devolución. El barco 
para la nación ó los cuartos.—G.»

La colonia portorriqueña de Barcelona ha
celebrado un banquete, al 
cerca de cien comensales, 
ese modo el acontecimiento

que han asistido 
solemnizando de 
del nuevo régi

men político-administrativo que acaba de 
concederse á las Antillas.

El acto, que ha sido importantísimo, se lie 
vó á cabo por iniciativa del correcto escritor 
y conocido periodista D. Antonio Cortón.

A los postres hubo brindis y calurosos 
aplausos al Sr. Sagasta, y principalmente al 
señor ministro de Ultramar,, á quien dirigie 
ron un expresivo telefonema dándole cuenta 
- 1 suceso. 6 
d

Tribunals
El proceso Villa endas

En breve ha de verse en juicio oral la cau
sa seguida contra Manuel Villuendas, por 
muerte del Dr. Moreno Pozo; ocioso parece 
recordar los detalles de aquel suceso, que 
tanto interesó la opinión pública, y sólo á 
titulo de información daré como anteceden
tes del acto de la vista, algunas noticias ig
noradas del público, y que seguramente han 
de servirle para su mayor inteligencia y sa
tisfacción de su legítima curiosidad.

He aquí las ccnclusiones que el Ministerio

- -
¡ AfortunadaFlorenoia, porque guar - 

das depositados en un templo las más 
nobles riquezas de ia Italia, únicas 
aca^o que te restan desde que mal de
fendidos los Alpes á las vicisitudes 
humanas, entregaron al extranjero tus 
armas, tu vida, tus altares, tu patria, 
en fin, todo menos la memoria de lo 
que fuiste!»

En la época en que llegó Silvio á 
Milán era aquella ciudad la reuní m de 
todo lo mejor de Italia, tanto en talen
tos distinguidos como en corazones 
generosos.

Brillaban sobre todo dos poetas cé
lebres que hoy ya no existen: Hugo 
Fóscolo y Vicenzo Monti.

Monti, talento fecundo y puro, cul
tivaba con elegancia las tradici nes de 
la antigüedad; admirable traductor de 
Homero, tenía nobleza en su estilo y 
melodía en su lenguaje.

Era un verdadero talento literario, 
pues cambiaba con la mayor facilidad 
de inspiración y de asunto, sin cuidar- 
se dé su primer pensamiento; en una 
palabra, aquella facilidad creadora que 
constituye «riginales á los caracteres, 
l¿o á los escritos.

- Í8 —
Fóscolo era muy distinto; era un 

genio áspero y fiero, un escritor de 
humor violento y forzadas frases.

Perseguido por románticas aventu< 
ras y por la sombría inquietud de sus 
ideas republicanas, dejaba ver en todos 
sus escritos la imagen de una dama 
más bella, más adorada y desdichada 
que su Teresa; esta era la Italia, su 
verdadero amor, de quien la otra solo 
era el símbolo; la misma Italia que en 
las tristes preocupaciones del destierro 
creyó en nu .stros días reconocer el in^ 
genioso Rossetti personificada en la 
Laura del Petrarca y a Beatriz del 
Dante.

¿Qué vendrá á ser Silvie entre estos 
dos hombres?

¿Cuál de los dos tendrá más atrac
tivo para él?

A la par que Fóscolo ama y compa
dece á su patria, pero sus estudios 
franceses parecen seducirle hacia el 
bello lenguaje de Monti.

Los do3 poetas le acogieron con 
iguales muestras de amistad.

Monti fué el primero que le ofreció 
BU casa y sus consejos.

¿Cómo pintar el regocijo que espe-

—16
cuando en 1816 apareció eu el teatro 
de Milán una joven de doce años llena 
de gracia ó intelegencia, y hoy día la 
primera trágica de Italia. Carlota Mar - 
chionní.

Al verla el poeta recordó el pálido 
y melancólico rostro de Francisca de 
Rimimi, arrastrada por un irresistible 
torbellino con el que jamás se separará 
de ella; concibió la idea de colocar en 
aquel rostro, eu que las gracias de le 
juventud se confundían ya con las 
facciones aun indecisas de la infancia, 
la expresión de aquellos malhadados 
amores.

De este modo compuso la tragedia de 
Frauccseu.

Cuando la hubo terminado el autoí 
se apresuró á enseñarla á Fóscolo, el 
que le contestó después de haberla 
leído:

»Estás en una grande equivocación 
»amigo; deja quieta a Francisca en su 
»círculo del infierno, y arroja tu obra 
»al fuego.

»No toquemos á los muertos del 
Dante; usustorían á los vivos de hoy 
día.

—> —
por la Francia, y de Alfieri por Raci 
ne, caya inspiración se dejará ver 
más de una vez bajo su pluma.

Apareció en Milán un nuevo poema 
de Fóscolo, titulado Los sepulcros. 
Luis Pellico, que se hallaba en aquella 
ciudad, remitió á su hermano un 
ejemplar, para quien la lectura do 
aquella poesía fue el sonido de una 
trompa que la Italia agitaba, y 
que vino felizmente á arrancarle del 
letargo en que su espíritu yacía.

Inquieto, preocupado por lo que 
acababa de leer, trata de volver á la 
sociedad, en cuya atmósfera se halla: 
pero ¡vanos esfuerzos! siguenle las 
preocupaciones cual inseparable som
bra: parece buscar en todos los labios 
un acento desconocido: se imagina leer 
el título Los sepulcros sobre el dorso de 
todos los libros; no parece sino que aca 
ba de notar por la vez primera que el 
idioma francés es áspero, y que carece 
su cielo de aquella trasparente pureza 
que ostenta los horizontes de Italia.

El país, circundado de mares y al
pes, se apodera de todos ^sus pensa
mientos, invade toda su alma.

Admiranse sus amigos, y I9 pre*
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fiscal ha formulado sobre el hecho de autos:
1.® Llegado á esta corte el procesado Ma

nuel Villuenda Gracia, el año 1886, se dedicó 
desde el siguiente á la venta de pan á domi
cilio; entró con tal motivo en la casa de don 
Adolfo Moreno Pozo, y tuvo ocasión de tratar 
á la esposa de éste, doña Carmen Pérez, á la 
que empezó por dejar pan al fiado, y continuó 
por hacerla adelantos de dinero procedente 
de sus ahorros y de lo que por traspaso de 
dos tiendas de pan recibió, sin otra garantía 
que la personal de la señora, de quien sabía 
poseía fincas urbanas en Madrid, ni otro es
tímulo que el exhorbitante interés señalado 
de 25 por 100, ni otra formalidad que la ex 
tensión de los créditos en papel blanco con la 
firma de la deudora y de sus hijos, ascendien
do la cantidad debida en la última liquidación 
practicada á la suma de 31.000 peseteas, y 
fijándose como fecha para el pago el l.®de 
Enero último.

Vencido este plazo y la prórroga convenida 
hasta primero de Marzo siguiente con obliga 
ción aceptada de aumentar el crédito en 1.000 
pesetas más, sin que el pago se realizase, el 
procesado, apremiado por la miseria en que 
86 veía envuelto, y convencido de que sus in 
sistentes reclamaciones cerca de la deudora 
no producían resultado alguno, se decidió á 
celebrar una conferencia con D. Adolfo Mo 
reno Pozo, al que reveló la existencia de 1 
deuda contraida por su esposa, y del que ob 
tuvo una formal negativa á reconocerla y au 
torizarla, en cuya acti^tud persistía en poste 
riores conferencias tenidas con la mujer del 
procesado, Anselma Tello, y de la que no le 
hicieron desistir la intervención an el asunto 
de su particular amigo D. Luciano López Dá 
Vila, ni la del letrado D. Juan José López y 
Rodriguez.

Apurados todos los recursos, dejándose 
arrastrar el procesado por su carácter vio 
lento, que le llevó en ocasiones á lanzar ame 
nazas contra doña Carmes y su esposo, en la 
mañana del 29 de Abril último, como á las 
ocho y media de la misma, salió de su casa 
armado de revólver cargado con sus cinco 
cápsulas y otras tantas en el bolsillo, un cu 
chillo y un bastón de caña con varilla de hie 
rro en busca del Sr. Moreno Pozo, al que en
contró y paró en la calle del Duque de Medi- 
naceli, pidiéndole alguna cantidad á cuenta 
de la debida; y como el interpelado contesta
se que nada tenía que ver en el asunto y que 
jamás volviera á pedirle nada, el procesado 
entonces, súbita y repentinamente, y sin dar 
tiempo al Sr. Moreno Pozo para apercibirse 
á la defensa, sacó el revolver y descargó tres 
tiros seguidos á quemarropa contra la cabeza 
de éste, que cayó boca abajo sobre el suelo, 
en cuya actitud todavía el procesado desear - 
gó los dos tiros que quedaban, apoyando el 
arma sobre la misma cabeza de su víctima, á 
la que causó la muerte instantánea por efecto 
de los considerables destrozos que las heri
das produjeran en la masa encefálica y hue 
sos del cráneo.

2 .® Los hechos relacionados constituyen 
el delito de asesinato, defiuido y castigado en 
el art. 418 del Código penal, por concurrir la 
circunstancia primera del mismo artículo.

3 .® Es responsable del mismo, en concepto 
de autor, el procesado.

4 .® Concurre la circunstancia atenuante 
séptima del art. 9.®, ó sea ia de haber obrado 
con arrebato y obcecación.»

Respecto de la quinta conclusión en que se 
solicita la imposición de pena, me reservo 
toda indicación atendiendo á lo preceptuado 
en ia ley del Jurado.

Firma este escrito por representación del 
Ministerio público el Fiscal D. Tomás Mín- 
guez, hoy Presidente de la Audiencia de Bil
bao.

Las conclusiones de la defensa encomendada 
como se sabe si elocuente jurisconsulto don 
Antonio Elegido, constituyen un escrito de 
mayores proporciones aúu que el que precede 
por cuya consideración no lo trascribo. Sólo 
diré que en él se refiere con minuciosidad de 
detalles la vida del procesado Villuendas en

i

Madrid, relatando las situaciones de miseria 
por que atravesó á con ecuencia de su ruina, 
y Sí alega á su favor la circunstancia exi
mente de haber Ob’-ado en defensa de su per 
sona y derechos, ó, alteraaíivamante, varias 
atenuantes.

Todo hace esperar que las sesiones del 
juicio oral ha i da ser animadísimas, pues al 
interés que la causa inspira al público, se 
uniré el que proporcione el debate si, como 
es do esperar, ambas partes sostienen en 
aquel acto sus conclusiones respectivas.

Un curial

Los españoles toman á los 
franceses las posiciones de 
Yilallonga

9 de Plolembre de 1 <993
Bien puede decirse que la gloriosa victoria 

que los españolea obtuvieron sobre los fran 
ceses en Vilalionga, para honra del general 
Ricardos, fué el hechode armas que más con
tribuyó al término de la guerra del Rosellon, 
una de las contiendas que elevaron á más 
alto grado el prestigio de las armas españo
las.

Rara completar su línea de vanguardia fal 
tábale ser dueño de las posiciones de San 
Ferreol y Vilalionga, que poseían ios franco 
ses frente á las suyas de Ceret y Montesquieu.

Un fuerte temporal de aguas impidió á ios 
españoles realizar su proyecto, y creyendo 
los franceses, con motivo de las lluvias, pro
picia la ocasión para apoderarse del reducto 
y puente de Ceret, que guarnecían portugue
ses agregados como auxiliares, atacaron 
nuestras posiciones, cayendo en su poder el 
reducto por la escasa resistencia que en él 
hicieron sus defensores. Mas la rápida y 
oportuna llegada del conde de la Unión con 
algunas fuerzas españolas, evitó mayores 
males, logrando recuperar la fortificación y 
rechazar al enemigo con pérdidas de conside 
raci<>n,y tan desalentado, que atacadas se 
guidamente por tres columnas sus posiciones 
de San Ferreol, las perdieron, como igual 
mente otras inmediatas.

Conseguidas estas brillantes victorias, el 
ilustre Ricardos no dudó en atacar al campo 
atrincherado de Vilalionga defendido por 
lO.OQO franceses y por cinco baterías admira
blemente situadas en las alturas cercanas.
: Siguiendo las disposiciones del general en 

jefe, en la mañana del 7 da Diciembre, 5.000 
españoles, á las órdenes del general Courten 
y protegidos por la artillería situada en Mon- 
te^quiou atacaron con decisión y heróica 
bravura las formidables posiciones de Vila- 
llocga, tomándolas á la bayoneta y haciendo 
emprender á los francesas tan vergonzosa 
como precipitada huida.

Las pérdidas experimontadas por los repu
blicanos fueron enormes en cuanto á gente, y 
respecto á armamentos y bagajes diversos 
los españoles se apoderaron de dos ban
deras, 34 cañones, 2.000 fusiles, 22 carros de 
tren y gran número de municiones.

Por consacuencií^ de esta gloriosa opera
ción, quedaron por España los pueblos de 
Vilalionga, láRoca y San Genis,

Pocos días después ios valerosos soldados 
se apoderuron de Coll de Suró, Puig de la 
Calma, Pía de las Bras, Ballery, Coll de 
Banyla, Poh Vendras, Torre del Diablo y 
otros puntns, dando con tan señaladas victo
rias término á la guei-ra del Rosallón, tan 
afortunada pára España como gloriosa para 
él soldado á quien fué encomendada su direc
ción*

CÉSAR

EN GUATEMALA
A pesar de haber sido derrotados los insu 

rrectos de Guate nala> continúa la eferves 
cencía en esta república.

Según telegramas recibidos ayer está á pun 
to de estallar una nueva revolución á conse 
cuencia de las feroces ó inhumanas medidas 
adoptadas por el presidente de Ja república, 
geneiai Reina Barrios, para mortificar y 
amedrentar á los que no juzga 
persona. adictos á su

Hct inaugurado el sistema de azotar á ios
que caen entre sus manos.

Diariamente son vapuleados por la policía
unos doscientos individuos.

Setas noticias, sin duda exageradas, deben 
tener su origen en invenciones de los enemi 
gos políticos del actual preside te de Guate 
mala.

Junta Consultiva Agronómica

,1

El real decreto del ministerio de Fomento 
^'^organizando dicho cuerpo, dice en su par 
te dispositiva:

Artículo 1.® La Junta Consultiva inspec 
tora del servicio Agronómico se compondrá 
de los siete ingenieros agrónomos más anti 
guos del servicio activo de los que figuran en 
el cap. 21, art 2.® del presupueste del minis 
terio de Fomento bajo el epígrafe de «Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos.» Será presidente 
de la Junta el ingeniero agrónomo de mayor 
categoría en el Cuerpo, y si hubiese varios 
de la misma, el que de entro ellos designo el 
ministro de Fomento.

Art. 2.® La secretaría de la Junta será de 
sempeñada por un ingeniero primero del ser 
vicio agronómico que el ministro designe, 
y estará dotada del personal facultativo que 
se fija en plantilla, que la Junta Gonsultiva 

I formulará y elevará para su aprobación á di- 
I cho ministerio.
¡ Art. 3.® Los vocales de la Junta residirán 
I necesariamente en Madrid, y no podrán de

sempeñar, ni en comisión ni en cualquier 
otro concepto, destino alguno del servicio 
agronómico, excepción de aquellos que deter 
mina la vigente ley de Presupuestos.

Art. 4.® Loa ingenieros designados para el 
cargo de vocales que no acepten ó no tomen 
posesión de él en el término reglamentario, 
serán declarados en situación de supernume* 
rarios.

Art. 5.® Los profesores numerarios da la 
Escuela general de Agricultura que actual 
mente forman parte de la Junta Consultiva 
como vocales de la misma, cesarán en dicho 
cargo desde la publicación del presente real 
pecreto.

Art., 6.® Si las necesidades del servicio lo 
reclamaran, el ministro de Fomento podrá 
aumentar el número que sea preciso el de 
vocales de la J „nta Consultiva, eligiéndolos 
entre los ingeniaros comprendidos en el epi 
grafe de que se haca mención en el art. 1,® de 
este real decreto y que sigan en categoría y 
antigüedad á los que ya formen parte de dicha 
Junta.
j ° derogado el real decreto 
de 28 de Junio de 1893 y cuantas disposi 
Clones se opongan á lo consignado en el pre 
sente.

EL MENSAJE
DE 

MiC-KlNLEÏ
Ayer fueron inauguradas las Cámaras de 

la República de los Estados Unidos, en cuya 
sesión leyó Mr. Mac-Kinley su Mensaje.

BZ Imparcial publica íntegra la parta que 
se refiere á Cuba, tan importante para noso 
tros que, sacrificando gran parte do nuestra 
información, la publicamos íntegra:

Dice así:
tSl más importante de todos los problemas 

que este gobierno está llamado á resolver y 
que se refiere á sus relaciones con el extran
jero es ti cumplimiento de .sus deberes res 
pecto de España y de la in urrección de Cuba

En 1878 se llevó á término la paz por la tre*. 
gua del Zanjón, obtenida mediante negocia
ciones entre el general en jefe español Mar 
tlnez Campos y los jefes rebsldeíj.

Febrero

No es mi propósito eu este momento recor 
dar su notable incremento ó caracterizar su 
ten«z resistencia contra las enormes fuerzas 
amontonadas para combatir la rebelión por 
España, ni que los esfuerzos para dominarla

á todo^ los distritos 
ü-JatsU, desarrollándola envistas propor 
cienes y burlando los esfuerzos de U»ña 
para reprimir aquélla.

** * *»» pueblos civili
‘“‘o PO’ to. españoles como por los cubanos

El estado actual no pueda manos de iusof 
rar al Gobierno y al nuAhin' nn»» • los mayores sobíesaUos

Seguramente no desea nuestro pueblo 
*** *** ‘^««gracias de España. 

Solamente deseamos ver á los cubanos prós 
peros y esforzándose por gozar aquel grado 

inalienable de todb hombre protegido en su derecho á cose 
dSTu '°® inagotables tesoros

El ofrecimieato hecho en Abril de 189« por 
mi predecesor, brindándolos amistosos ofi 
ciós de este Gobierno para una mediación, por 
nuestra parte, no fué aceptado.

cu P-b* tocia

para ,acifl¿ar 4 Cuba,á menos que no comience con la su 
misión efectiva de los rebeldes á la madre 
patria,sumeiiéndoseá la direcciónogpon^nea 
de ésta y según sus planes.

La cruel política déla concentración fué 
miciaada el 26 de Febrero de 18W. Las regio- 

f ^’‘“toaban la. tropa, 
e paño as fueron despobladas. A los habitan 
do iM nohf^ “ *“ "'“i®’» ‘‘«“’’O 
m JóZ? ®'’Clon., que contaban con guar

“'■““tos. Su. tierras fueron 
® ’‘’leada. destruida».

W íltimo gobierno español ju.tiflcó esta 
política alegando que era un racurso nece 
sano de guerra y manera de co" ar 
provisiones á tos insurrectos. H» fraca.ado 
por completo, y como medida de guerrX „o 
lo era de guerra civilizada, sino de’ eSm?

Contra este abuso de lo. derechos degue. 
ra me he sentido impulsado (ñ obligado la 

palabra inglesa es eantírainai) en repetidas 
ocasione, a presentar Arme y inCrgVca X 
tests por parte de este Gobierno

La opinién pública condenaba además 

subditos americanos en Cuba, haciendo «ufrir 
á muchos de ellos largas prisiones mientras 
jucñoiX’éiiP''““=““i“nlos 
ellos tos procesos instruidos contra

to XXXr ' ‘“tonciaciún

Antes de que ocurrierra el cambio de mi
nisterio en España, en Octubre último, 22 de 

toeron puesto»

liar 4 loe norteamericanos residentes en Cuba 
que se encontraban en la miseria" con.? 
Cttenci» de la guerra, fué necesario recurrir 
01 ingreso por medio de un Mensaje e.pe

W7, pudo auxiliarse prácticamente y con 
buenos resultados 4 dichos súbditos america 
nos, mucho, de los cuales, 4 petición p^Ta 
han sido repatriados 4 los Estados Unidos. ’

nuevo mimatpo de España antes que marchara á 
ai ah’* que llevase 
mient^de ««pañol el convencí 
dos Unidt de los Esta 

nidos es prestar su ayuda á España na 
un ««uíudJ’ ®"'** "’Stado.e â 

duradero que fuese 
para el u ^dnroeo para España y 
p»ra el pueblo cubano^

p¿dWaéat"d«á’ «““««■«* 
peraiuas que ésta ocasionaba, los «raváme 
WSy cortapisa, que oes imponlaS con la 
constan e perturbación do nuestros internes 

acionales y los perjuicios que resultaban da

laae de cosas. * *

referidas instrue

había seriamente si no abía llegado ya la hora de que España por 

intereses y por los sentimientos todos de hu 
reantlad. pusiese fin â esta guerra destructo 
i^aé hiciera proposiciones para un arrecio

.tír****^ ,»•. ramo nación ve 
c na con grandes intereses en Cuba, ño po" 
dlan.08 espera, más que un periodo de tieÁ' ' 

meciese su autoridad y restaurase la paz v »1 
ord.n dentro de ia isla; y que no podlñ»^ 
nX™' ««-upo Indeá

^Para conseguir este resultado no se prono

nX ’ humillación & Es 

de^h«« n?' cuidadosamente 
de hacer proposiciones precisas, púeb ^éra 
ño“ españoT" W «obier 

rdXmXe“pr’S'rl,:
- « «o pi ocurase una manera secu 

ratoné, Tem,® T ” "““**« »”»• •««' 
™ oíwcimiento fué dirigida aï 
“Xe^s *““» ««h»iadó 

fuerzo^d» Xh *" '"'fuctltaro es 

mano de un asesino, v aunnim «i n QUA Al nrcoirif... x/ aunque el Gabiúeie ?“L" Prasidla continuaba en el poder v red 
que era Xtad*""""*^'’ '** P’oposleianés dé 

iXK ’*•1« 
bajo la presidencia del Sr. 8agX."”*°'’'’"’

S-.'Sf.-XSriSSEW 

teaXr o’Paaol ac
tuai esta obligado por toda suerte de coSsile 
raciones á un cambio de política que débX’ 
Cnha’’ * los Estados Unidos y pacdlcár &

Dice también que ha resuelto llevar á efé¿ 
to las reformas políticas antes de ahora pa 
tpocinadas por el actual jefe del gobierno, un 
detenerse por consideración alguna ah u 
implantación de aquella parte de ellas que’ á 
su JUICIO, han de conducir á la paz *

Las operaciones sigue diciendo lacoaté^ 
humanas y di r gidas eu forma qua hagan compatible con

Esta autonomía, al par que conserva la so 
beranía española, resultará en otorgar á 
Cuba una personalidad distinta y ejecutiva 
dotándosela de una Cámara ó Consejo local ÿ

- iü 
guntan lace usa de tan raro desvarío, da 
aquella tristeza nunca vista en él; y 
entonces con trémula voz les dice:

—Existe más allá de los Alpes un 
poeta cuyos vertios causan el del 
pais.

Quieren conocer al poeta, le pre
guntan su nombre, le obligan á tra
ducir algunos versos, y entonces el 
joven Silvio abre el mágico libro, y 
con prosa viva, ardiente y colorida 
improvisa un trozo del poema, inun
dando el alma de sus oyentes con el 
entusiasmo que él mismo se hallaba 
poseído. A jiocos días ya marchaba 
por ol camino de Italia.

Hemos buscado con suma atención 
en el poema de Fóscolo los versos que 
pudieron haber hecho renacer en Silvio 
aquel sentimiento de no estar en su 
patria, y parécenos haberlos hallado 
en el seguiente pasaje que procuramos 
traducir:

«Las urnas cinerarias de los grandes 
hombres hacen mât bella y santa á los 
ojos del viajero la tierra que los reci
be- Cuando vi el monumento en que 
descansan los despojos de aquel genio, 
C[ue sumergiendo de nuevo el cetro en

-15 - 
original que puedo producir el con
templar modelos; sino también aquella 
perfección de detalles que se alcanza 
por medio de la laboriosa fusión de 
de palabras ó imágenes.

Quedó Silvio confundido al ver 
aquella compilación, admiró mucho el 
Zilaldanc', pero este hizo desaparecet 
su ilusión: imaginóse á Monti deseen 
dido del alto rango, donde su entusias 
mo le elevó le elevó la víspera. Miróle 
Silvio como á un artista hábil y el 
más ingenioso de todos los poetas para 
combinar las operacienes. Marchó y 
no volvió.

Desanimido por ese lado Silvio 
volvió su vista hacia Fóscolo.

Fóscolo era, no hay duda, el poeta 
itali no de la época.

El alma dulce y tierna de Silvio, 
al mismo tiempo que se dejaba seducir 
por aquelsombrio carácter, le domina
ba de vez en cuando por su misma 
dulzura y fácil bondad.

Brusco y amargo para todos el au* 
tor de Ortù^ solo á Silvió profesó una 
amistad igual y sin caprichos.

Este último había ya manejado un 
asunto griego escribiendo su Laodtcea^

-114 -
rimentó nuestro piamontés? Iba á 
contemplar á un gran poeta, iba à sor
prender á la musa épica de Monti en 
«1 mismo santuario donde la inspira
ción bajaba â visitarla; ripetia eutu 
Blasmado los versos que dirige el Dante 
á Virgilio al principiar su misterioso 
viaje, pues él también iba á emprender 
su peregrinación poética ea el mundo 
y otro Virgilio guiaba sus pasos. ’

Llego pues Silvio á la puerta da 
Monti lleno su corazón de una suave 
emociou.

Recibió Mouti á su discípulo con 
mucha bondad, y para iniciarle desde 
luego en lo^ secretos del arte, puso en 
sus manos un gran cuaderno que los 
italianos llaman 2iiialdone,

Era un inmenso repertorio de des 
pojos literarios, verdadero Babel de la 
poesía, donde se confundían las leu 
guas de todos loa tiempos; vaste die 
cionario del pensamionto. poético en 
el que cada idea se clasificaba por su 
reugo y su página con su traducción 
para todos ios estilos y metáfora para 
todos los gustos*

Monti tomaba continuamente de 
aquel cuaderno, no solo la inspiración

- 11 —
manos de los tiranos^ deshójalos lau- 
roles que sus frentes ciñen, y doscu- 
bren el mundo entero la sangre y lá-

Guando vi la tumba 
dondeduerme aquel que elevó en Rema 
un nuevo Olimpo á la inmortalidad; 
donde reposa el que bajo el pabellón 
de los cielos vió circular tantos mun
dos, y el sol inmóvil inoudarlos con su 
luz te proclame feliz ¡oh Florea ia!

Feliz por tu aire embalsamado don- 
dé Sé respira la vida, y por aquellas 
cnstalmas aguas que de lo más eleva- 
do de su cumbre arroja sobre tí el 
Apenino.

Suspendida en medio de tu cieb 
reviste la luna con trasparente luz tus 
colmas que la viña regocija; y tus 
campos, cubiertos de casas y olivares, 
despiden al cielo un perfume de mil 
ñores.

Tú fuiste la primera ¡oii Elorenoial 
que oíste el canto que mitigó laoóie- 
ra al fugitivo Gibelino.

, A ti debió sus parientes y su armo 
nioso lenguaje aquel hijo de Calio;^ 
que deteniendo con casto velo ei amw 
desnudo en Grecia y Roma, le colocó 
en el seno de la Venus celeste.

SGCB2021
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MmCÀDOS

Cuba, procedieudo de acuerdo con el Gobier !

—oiouuu uiuy sonciiaaog 
cubano. Sexto, para redactar ef arañce? de | ?» mejorando nota

dido algunas partidas â 18 duros y medio la 
bota de 500 kilos. En vista del aspecto del 
mercado, dentro de poco tiempo se agotarán 
las existencias de mostos en esta comarca.

blemente. Se ofracó.pi.r los compradores á 18 
duros bota, siendo pocos los cosecheros que 
quieren ya vender á este precio. Se han ven

paz, e^V|^49bi^ ,
Do ha abçlic^o jamás, de ninguna mana

’a •’2’ » *• ‘Probación del 
mundo civilizado.—ü.

Los textos aceptados por los publicistas y 
escritores de derecho internacional y que han 
sido observados por naciones dignas, honra 
das y po lerosíJg, hadándoso libres de influen

Quinto, para aceptar ó rechazar los trata
dos comerciales que el Gubibrno español ha 
ya concluido sin la participación del Gobierno

sentimentales ó egoístas é indignas, no 
nos permiten ver en la insurrección &iudi(ja

reservándose España la intervención en los 
asuntos referentes á las relaciones exteriores 
al ejército, la marina y la administración de 
justicia.

Para conseguir esto, el actual Gobierno se 
propone modificar por medio de un decreto la 
legislación existante dejando que las Cones 
españelas, con ayuda de los senadores y di 
putados cubanos, resuelvan el problema eco 
nómico y distribuyan en debida forma la deu 
da existente.

No habiendo en nuestra nota declaración 
alguna que definiera las medidas que este 
gobierno pensaba tomar para llevar á efecto 
su ofrecimiento de buenos servicios, la res 
puesta del gobierno español sugiere que se 
dfje á Eíípí.ña en libertad de dirigir su acción 
mihtür y Sus epísraciones y de conceder las 
anunciadas reformas políticas, y que mien 
tras tanto los Estados Unidos, por su parte, 
realicen sus obiigaciones de neutralidad y 
hagan cesar el auxilio que, según se dice, los 
insurrectos reciben de este país.

Niegan la respuesta del gobierno español 
1» suposición de que la guerra vaya á proion 
garse indefiaidamente.

Asegura que las provincias occidentales 
han sido casi completamente recuperadas, 
qne ha vuelto à empezarse en ellas lá siem 
bra de caña y tabaco, y que por la fuerza de 
las armas y por virtud de nuevas y amplías 
reformas se espera llegar pronto á la pacifi 
cacióQ completa.

Pronostica una mejoría inmediata en el es 
tado de cosas en Cuba, gracias á la nueva ad 
ministración y que con ella se quitará ocasión 
á conflictos y á tolo cambio de actitud por 
parte de los Estados Unidos.

Trata también la respuesta acerca de la 
cuestión de derechos internacionales y de res 
ponsabílidad de los Estados Unidos; la pre 
senta en forma que parece acusarnos de ha 
ber fracasado en este asunto.

Esta acusación carece de fundamento. En 
realidad, España no hubiera podido lanzarla 
si hubiera tenido conocimiento do los cons

.que esto Gobierno ha bocho, 
gastando millones y poniendo en juego ía 
maquinaria administrativa de la nación ente 
ifái para cumplir plenamente sus deberes, se 
gún las leyes internacionales.

Sería bastante respuesta á esa acusación el 
hecho de haber sido detenida, violando nuos 
tras leyes, una’ sola^ expedición militar ó un 
solo bar^píAjmadq antes de salir de nuestras 
costas. Pero dé este aspecto de la nota espa 
ñola no es necesario hablar más por ahora. 
Firme en el convencimit nto do haber cumplí 
do por completo nuestras obligaciones, se dió 
la debida rsgpuesta á este cargo por la vía di 
plomática.

En medio de toles 33 03 apfo ;e ; y d.í to Í03

producido estragos enormes en aquella pro 
í duetiva región afectando ai trádeo de todas 
I las naciones comerciales, p eo al de los E-ta 
I dos Uoidog más que á ni?;gúri otro, por razón 

de proximidad, de mayor comercio y de co 
municaciones más frecuente».

En aquel;a coyuntura el general Grant pro 
i nunció estas palabras, que ahora, como en 

tonces, conden£an los elementos del pro 
blema:

«Siendo, en mi opinión, impracticab'e é in 
defendible el reconocimiento de la indepen 
dencia de Cuhg, el problema que después se 
presenta es el de recpnocimiento de derechos 
de bbligeraapia á las partes Cuniendientes.»

En otro mensaje al Congreso tuve ocasión 
! de exátóinár este asunto y llegué á la conclu 

sión de que el conflicto en ¡Cuba, terrible y 
devastador, como eran sus incidente?, no He 
g^ba á la tremenda dignidad de la guerra en 
tre estas dos.

Es posible que los actos de las potencias 
extranjeras, y aun los actos de la misma Es 
paña de esta naturaleza, deban ser indicados 
ea defensa de tai reconocimiento; pero ahora 
como ea su pasada historia, los Estados Uni ’ 
dos deben evitar cuidadosamente las falsas 
sugestiones que pudieran conducirlos á la 
aplicación de leyes dudosas y de discutibles 
derechftá de propiedad.

Es necesario mantener rigurosa y tenaz 
mente la norma de conducta que ha sido su 
guía paja hacer únicamente lo que es justo 
honrado y correcto. *

La cuestión de conceder ó mantener los do 
rechü» da beligerancia debe ser considerada 
en todó caso, teniendo encuérnalos hechos 
paiftioolares, á menos de que esté justificada 
tal resolución por la necesidad.

Siôbûpjé, y con justicia, es considerada co 
mo un acto contrario á la amistad y una de
mostración gratuita de apoyo moral á la re 
btílióa, aun siendo necesaria.

Pero es precisa cuando loa derechos y los 
intereses de otro gobierno ó de sus súbditos 
están muy afectados por un conflicto civil 

,.j?endjentq,. hast» ei punto de exigir la defini 
ción de sus relaciones con ambas partes.

Mas este conflicto ha de ser tal de índole 
que eea forzoso reconocerlo.

El valor de la ley internacional como beli
gerancia en la guerra es además un hecho.

La mera existencia de cuerpos armados 
que luchan y de sus choques en determinadas 
circunstancias no constituyen la guerra en el 
sentido à que nos referimos, y no son aplica 
bles á la la situación de cosas existentes en 
Cuba.

ra, su soberana prerrogativa de reserverseelol la existencia de una organización politic» 
dete»^tt»r su política y su línea de conducta i------ * ’ • • - ponuca
de aéûèr^d con su alto sentido del derecho ÿ 
en consonancia cou-los más caros_inlereses 
y convicciones de nuestro pueblo, en el caso 
de que lapro loó pación de la guerra lo de-

esencial, palpable y manifiesta á todo el mun

mandara.
Dé fas medidas aún no experimentadas 

sólo quedan ya; el reconocimiento de los in 
surrectes como beligerantes; el reconocí 
míéritó déla inhependenciá de Cuba;; una 
intérvéheión neutral para poner término á la 
SPerra, imponiendo un convenio nacional á 
ambas partes combatiéntes, y por último, la 
intervenciôù én fávqr dq uña ù óffá parte.

No'hábléis de anexión forzosa, porque de 
8Sl> ño se pued§ pensar, según nuestro códi 
go de moralidad. Serla una agresión crimi 
nalí-"

El reconocimiento de la beligerancia á los 
insurrectos cubanos ha sido con frecuencia 
patrocinada como cosa posible, ya que inevi 
table, tanto duráhte lá anterior guerra de los 
diez años, como durante la actual.

No tengo olvidado que las dos Cámaras del 
Congreso, en la primavera de 1896, expresa 
ron por medio de una resolución concurrente 
su criterio de que existía en la isla de Cuba 
un estado de guerra público que hacía nace 
sario ó justificaba el reconocimiento del es 
tado de beligerancia á los insurrectos en Cuba 
y tampoco olvido que en la legislatura ex 
tráordinaria el Senado votó un» resolución 
conjunta en términos parecidos, quosin em 
bargo no fué puesta á votación en la Cámara 
de représentantes.

En presencia de estas significativas ex
presiones de sentimiento de estos brazos del 
poder legislativo, es debar del poder ejecutivo 
examinar con serenidad las condiciones sobre 
las cuales tiene que asentarse medida de tanta 
importancia si ha de ser justificada.

Es necesario' estudiar seriamente si la in
surrección cubana posee sin disputa los atri
butos necesarios á Una.nación y que son los 
únicos que pueden de manda r el reconocimiento 
de la bettgerancia en su favor. La posesión de 
las condiciones esenciales de soberanía por 
los insurrectos y la manera de hacer la 
guerra, según los códigos militares admitidos, 
no son, para determinar el problema de la 
beligerancia, factores menos importantes que 
la influencia que el acto del reconocimiento 
puede ejerce'’en la política interna del Estado 
que lo realiza.

Las sabias declaraciones del presidente 
Grant en su memorable mensaje del 7 de Di 
ciembre de 1875 son notablemente apropiadas 
á la presente 'iíuacióri de Cuba, y puede ser 
Saludable el recordarlas ahora.

■ En aquel tiempo una guerra ruinosa había 
ásoiado durante 7 años la vecina isla.

Durante todos aquellos años había prevale 
cido un completo desprecio á las leyes de la 
guerra civilizada y á las justas demandas 
de la humanidad.

Tales hechos habían provocado expresio 
nes de censura de todas las naciones de la 
Cristiandad.
Jtuinay desolación no interrumpidas habían

do, y tai que tenga las formas y la capacidad 
de las funciones ordinarias de Gobierno res 
pecto de su pueblo y de las haciandas de éste 
con tribunales para la administración de jus 
licia y con una residencia local en que haya 
tai organización de fuerzas, tales elementos 
materiales y tal ocupación de territorio que 
contienda rebase la categoría de una mera 
insurrección ó de colisión js accidentales y la 
lleve á la terrible esfera de la guerra, en cuyo 
caso el reconocimiento da la beligerancia po 
dría tener por objeto dar carácter más eleva 
do á la lucha.

Además esta solamente se mantiene por tie 
rra.

La insurrección no se ha apoderado de un 
solo puerto de mar desde donde pueda enviar 
su bandera al exterior, ni tiene ningún medio 
de comunicación con las potencias extranje
ras á no ser cruzando las líneas militares de 
sus adversarios.

No reclama la determinación de nuestras 
relaciones con las dos partes que intervienen 
en la lucha ningún recelo de que hayan de 
perturbar complicaciones repentinas y difíci
les á loa barcos, tanto comerciales como de 
guerra, y á los agentes consulares de otras 
potencias.

Considerándola como una cuestión de trá 
mite, entiendo que la concesión dolos dere
chos de beligerancia sería ahora imprudente 
y prematura, y entiendo también que al pre
sente sería una medida que no tendría defen > 
sa ante el derecho.

Tal reconocimiento impono á la nación quo 
le concede los derechos que se dasprende de 
él y obligaciones difíciles y complicadas, y 
reclaman que se exija da ambas partos con- 
tendientes la estricta observancia he sus de
rechos y obiigaciones.

Confiere ol derecho de visita en alta mar á 
los buques de ambas partes, y prohíbe la con
ducción da armas y municiones de guerra 
que ahora puedan sar trasportadas libremen
te y sin interrupcióa en buques da los Esta
dos Unidos, sin exponerlos a ser detenidos y 
al posible embargo.

Daría ocasión a innumerables molestias y 
cuestiones, dispensaría al gobierno de la ma 
dre patria de la responsabilidad que le incum 
be por los actos que ejecuten los insurrectos, 
y daría á España el derecho de ejercer la 
inspección reconocida por nuestro tratado de 
1895 sobre nuestro comercio en alta mar, 
grandísima parte del cual, eu su tráfico entre 
los puertos del Atlántico y los Estados del 
golfo de xMéjico y entre todos estos y los Es 
tados del Pacífico, cruza por las aguas que 
bañan las costas de Cuba.

El vjórcicio há lal fiscalización difícilmente 
dejaría de provocar abusos y seguramente 
daría origen á colisiones peligrosas para las 
relaciones pacífica-s de ambos Estadoé.

Es poco aventurado pronosticar eiresultado 
que tal inspección habría de producir antes 
de poco tiempo para nuestra nación.

Sería indigno de los Estados Unidos hacer 
posible tal resultado coa medidas de derecho

d de eficacia cuestionables ó por alguna re
solución equivocada.

Nú es tal reconocimiento el reconocimiento 
de la bsligerancia, sin ir acompañado por la 
decisión do asumir los deberes de la neutra 
lidad internacional.

Adert á?, tal rsccnocimiento. no concedería 
á cada una de ias partes que luchan en un 
conflicto civil usa situación (»tatu) nopeseída 
de usa i^^aaera efectiva anteriormente, ni 
afectaría á las relaciones de ambas partes 
con otros Estados.

El acto del reconocimiento jeviste ordina 
rtamente la forma de una proclamación so 

de la neutralidad, que envuelve <jo«o 
Jacto la condición de beligerancia.

Cocao-motivo para ello anuncia una ley in 
terior de neutralidad en el Estado que la de 
clrara.

Este asume las obligaciones internaciona 
les de todo país neutral en presencia de un 
estado público de guerra, y advierte á sus 
súbditos y á cuantos individuos residan den 
tro de la juridicción de la nación que la pro- 
claaia, que de violar tan rigurosas obligacio 
nes lo harán por su cuenta y nesgo, y no 
pueden esperar ser protegidos de las conse
cuencias.

El derecho de visita y de fiscalización en los 
mares y el de captura de barcos y cargamen
tos de contrabando de guerra y la declaración 
de buena presa que reconoce la ley del Almi
rantazgo, han da ser forzosamente admitidos 
en virtud del derechp iaternacion»! corpa una 
consecuencia legítima de la paoclamación de 
la beligerancia, mientras que en virtud'de la 
concesión de iguales derechos de beligerancia 
determinada por una ley púüiica a cada par 
te, se impondría á nuestros puertos limita 
clones á ambas.

Estas limitaciones, iguales en apariencia, 
pesarían mucho en favor de España, puesto 
que ésta posee upa armada y es dueña de to 
das las fortalezas de Cuba.

Sus derechos marítimos no solamente po 
drían ser afirmados por la acción militar en 
la isla, y hasta en el litoral de nuestras pro 
piaa aguas territoriales.

Además habría de existir un estado de co
sas en virtud del cual los cubanos, dentro de 
sus propios dominios, no pudrían esperar 
conseguir una siíuacióu análoga, al mismo 
tiempo que sería mucho más imposible que 
ahora preparar esa situación mediante los 
auxilii 8 ó las simpatías dentro de nuestro te 
rriíorio, cumpliendo las obligaciones co mple 
mentarías de la neutralidad internacional.

Forzosamente habríamos da asumir el 
cumplimiento de esa parte amplificada y 
onerosa de la neutralidad; solamente podría 
mou influir dentro de nuestra propia juris 
dicción por mar y por tierra aplicándola me 
diante nuestros propios elementos.

Esarocoaocimianto no supondría páralos 
Estados Unidos jurisdicción alguna entre 
España y los insurrectos y no daría á los Es 
tados Unidos el derecho de intervenir para 
lograr que fuera dirigida la lucha bajo la 
suprema autoridad de España, según el Código 
interuacioaal de la guerra.

Por tales razones considero el reconocí 
miento de la beligerancia de los insurrectos 
cubanos como imprudente en la actualidad, 
ó inadmisible por lo mismo.

Si andando el tiempo sq juzgase aceptable 
esta medida, como derecho y debar del poder 
ejecutivo, lo adoptaría éste.

La intervención basada en motives de hu 
manidad ha sido aconsejada con frecuencia, 
y no ha dejado de ser tomada en cuenta por 
mí mismo ansiosa y ardorosamente; pero no 
deba adoptarse ahora tal medida, cuando es 
patente que ha ocurrido un cambio sembrado 
de esperanzas en la política de España en 
Cuba.

El texto completo de esos decretos no se ha j 
recibido aún; pero tales como nos los da á f 
conocer el sumario telegráfico de nuestro mi | 
nistro en Madrid, todos los derechos civiles y 
electorales de los Ciíp^ñt'les de la Península 
son extendidos inmediatamente por disposi 
eidn de la autoridad constitucional á los es 
peñoles de la colonia.

Se ha proclamado un plan de autonomía 
por un decreto que convertirá en ley efectiva 
la ratificación de las Cortes.

Crea un Parlamento cubano, el cual con el 
poder ejecutivo ó insular, puede discutir y vo 
tar todos los asuntos que afecten al orden y á 
los interefees locales, y que posee poderes ili 
c itados, salve en aquello que s j refiere áNe 
godos Extranjeros, Guerra y Marina.

Acerca ue éstos últimos, el gobernador ge 
neral obra por su propia autoridad eomo de 
legado del Gobierno central.

Ante este Parlamento, el gobernador gene 
ral jura guardar fielmente las libertades y 
privilegios de la colonia.

Los ministros son responsables al Parla 
mentó.

Este tiene también derecho á proponer al 
gobierno central, por couducto del gobierno 
general, modiflcacioaps á la Constitución ó 
Carta nacional, y á reclamar nuevos proyec 
tos de ley ó medidas ejecutivas en interés de 
la colonia.

Aparte de sus atribuciones locales, es com 
petente: primero, para dirigir la formacióu 
del censo olectoiAl y el procedimiento anejo 1 
y para determinar las condiciones electorales 
y 1» manera de ejarcer el sufragio. Segundo, 
para orga^fizar tribunales con jueces indíge 
ñas elegidos entre los abogados de la loca 
lidad.

Tercero, pajra fprm^r el presupuesto insu- , 
lar tanto de gastos co yo de ingresos, sin li
mitación de ningún género, y para reservar 
parte de los ingresos, con objeto de destinar- ’ 
la al pago del cupo que en el presupuesto na 
cional corresponda á Cuba. Este presupuesto 
nacional será votado por las Cortes españo 
las con asistencia de los senadores y diputa
dos cubanos. Cuarto, para iniciar ó tomar 
partéenlas negociaciones que el gobierno 
español llevo á cabo á fin de concluir tratados 
comerciales que puedan afectar á los intere
ses de Cuba.

mwmos, á la civilización y á la humanidad e 
intervenir con la fuerza, lo haremos, pero 
no por culpa nuestra, sino solo por la necesi 
dad para emprender tal acción .« tan «toa

El nuevo aceite
Casi toda Andalucía está moliendo, pre 

sentándose muy varia la recolección y la can 
tidad y calidad del nuevo aceite.

La tendencia general en los mercados, aun 
tratándose de las clases superiores, es de la 
baja, ofreciéndole en azalla, Andújar, Sevi 
lia y Jaén á 43 y 1(2, sin que la demanda sea 
mayor que la oferta.

Otro fenómeno que nadie se explica. En año 
de escasa cosecha, precios despreciables en 
aceites selectos y añejos.

BARCELONA
Continúa invariable el mercado de cereales 

en el que dominaba hoy una verdadera calma 
de operaciones.

Los precios, sin embargo, firmes y girando 
alrededor de 52 y 53 reales fanega ,

Trigo capdeal, estación origen según ta
rifa.

SEVILLA
Cereales.—El mercado de granos y semi

llas conserva igual aaimacióa que en sema 
ñas anteriores.

Los precios más corrientes son ios siguien 
tes:

Trigo extremeño de 16 50 á 17 pesetas fa 
nega; trigo del país, de 15 à 15‘6Ü; trigo 
tremés, de 13 à 14; cebada, à 6 25; avena 
á 6; maíz, de 9 á 9 25; nabas y yeros, de 10‘75 
á 11 con 25.

Hay bastante animación en el mercado, 
vendiéndose todas las partidas que se presen 
tan á ios precios de cotización del día.

Aceites,—Siguen aumentando las entradas 
de aceite nuevo en el mercado de la capital. 
Hay alguna ineertidumbra respecto á las va 
naciones que ha do experimentar el precio 
de este producto, puesto que la cosecha es 
bastante desigual y no puedo apreciarso con 
exactitud el resultado depila.

Vinos. — Bi mercado de vinos sigue con 
bastante animación siendo muy solicitados.

no peninsular en lo que se refiere á los arií 
culos de mútuo comercio entre la madre pa 
tria y las colonias.

Antes de presentar ó de votar un proyecto 
de ley el Gobierno cubano ó las Cámaras de 
la isla lo enviarán á consulta del Gobierno 
central y dirán su opinión. Toda la corres 
pendencia que se cruce con tal motivo será 
hecha pública. Î

Por último, todos los conflictos de juris
dicción que se susciten entre las distintas 
asambleas municipales, provinciales é insu- j 
lares 6 entre éstas y el poder ejecutivo insu- | 

y que por su naturaleza no puedan ser | 
referidos ai gobierno central para su deci- ■ 
sión, serán sometidos á los tribunales. |

Que el gobierno del Sr. Sagasta ha entrado J

Ha ocupado oí poder un nuovo gobierno ea 
la madre patria, y de antemano se ha com
prometido á declarar que todos loa esfuerzos 
dbl mundo no bastarían para mantener la 
paz en Cuba por medio de las bayonetas.

Las vagas promesas de reformas después 
do la sumisión no aportaban solución alguna 
al problema insular.

Con la sustitución de les jefes, por el con
trario, sobrevendrá un cambio en el antiguo 
sistemado hacor la guerra, sustituido por 
otro en armonía con la nueva política, que 
ya no pretenderá colocar á los cubanos en la 
terrible alternativa de tomar el fusil ó sucum 
bir de miseria.

So establecerán las reformas de acuerdo 
con las necesidades y circunstancias de los 
tiempos, y estas reformas, encaminadas á 
conceder plena autonomía á la colonia y á 
crear un eficaz derecho electoral y una admi 
«istrixción del país por el país, habrá de con 
servar y afirmar la soberanía do España me 
diante una justa distribución do ios poderes y 
cargas sobro una baso do interés mutuo y 
que no se halle minada por un sistema de pro 
cederes egoístas.

Los primeras acloa del nuevo gobierno van 
enderezados por esos honrosos caminos.

La política do cruel rapiña y de exterminio 
que durante tanto tiempo sublevó el senti 
miento universal de humanidad, ha quedado 
anulada bajo el mando del uuevo jefe militar; 
se ha concedido un amplio indulto; se dice 
que se han adoptado ya medidas con ob,eto 
de remediar ios horrores de la extenuación, 
y el poder de ios ejércitos españoles, según 
se asegura, será empleado, no para extender 
las ruinas y la desolación, sino para proteger 
la restauración de las pacíficas empresas 
agrícolas y de las productivas industrias.

Qae bs anteriores proc?,deres eran inefi
caces para obtener la paz mediante la su.oi 
sión, es reconocido sin vacilaciones, y la rui 
na s'H la conciliación habría iuevitabiemsnte 
de en&genar para España la fidelidad de una 
posesión disputada.

Ya ce han promulgado ios decretos enca
minados á la aplicación de las anunciadas 
reformas.

Bûisa
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en un cambio en el cual es imposible retroce
der con honra, es cesa indiscutible.

Que ea las pocas semanas que su gobierno 
lleva de existencia ha dado pruebas de la sin 
ceridad de sus declaraciones, es innegable.

No impugnaré yo su sinceridad, ni debe 
tampoco permitirse que la impaciencia em 
barace la empresa que ha acometido.

Honradameata debamos á España y á 
nuestras amistosas relaciones con esa nación 
el darle una oportunidad razonable para 
realizar sus esperanzas y probar la anunciada 
eficacia del nuevo orden de cosas aí cual se 
ha comprometido de una manera irrevocable. 
Ha relevado al general cuyas órdenes brutales 
inflamaban la imaginación americana é in 
dignaban al mundo civilizado. Ha modificado 
la horrible orden de concentración y se ha 
comprometido á cuidar de ios abandonados y 
á permitir que los que quieran volver á cul 
tivar sus campos puedan hacerlo y les asegura 
la protección del gobierno español en sus 
últimas ocupaciones .

Acaba de poner en libertad á los prisione 
ras del Competitor, antes condenados á muer 
te, y que hablan servido de asunto frecuente 
correspondencia diplomática durante este y 
el anterior gobierno.

No hay ya ni un solo súbdito americano 
detenido ó cumpliendo condena en Cuba, 
de quien tenga conocimiento este gobierno.

El porvenir próximo demostrará sí hay 
probabilidades de conseguir la indispensable 
condición de uaa paz honrada, justa, para 
loscubanosy para España, al par que equi 
txtivapara nuestros intereses, tan íntima 
mente ligados con el bienestar de Cuba.

Si esa paz no se consigue, no quedará más 
remedio que afrontar la necesidad de que los 
Estados Unidos emprendan otra 8uer¡e de 
acción.

Cuando tal caso llegue, la acción que haya 
de tomarse será determinada inspirándose en 
el ¿eüer y en derechos indiscutibles, será 
afrontada sin temor y sin vacilación à la luz 
de las obligaciones que este gobierno debe á 
sí mismo, al pueblo que le ha confiado la 
protección de sus intereses y de su honra, y á 
la humanidad.

Y al obrar procederá seguro de su derecho, 
y no atentando contra ios ageuos, impulsado 
sólo por consideraciones rectas y pairíóticas, 
no movido por la pasión ni por el egoísmo.

El gobierno c nUnuara cuidando vigilante 
mente de los derechos y de las propiedades 
de ios ciudadanos americanos y no perdonará 
ni uno solo de sus esfuerzos para procurar 
por medios pacíficos una paz que sea honrosa 
y duradera.

Si sa iQ sucesivo parecíase ser un d^ber im

4 por 100 parpetuo interior 
Fin corriente............... .. . . 
Idem fia próximo. .... 
Idem F, de 50.000 pis. nomins, 
Idem E, de 25.000 id. id.. . . 
Idem D, da 12.500 id. id. . 
Idem C, de 5.00o id. id. . . 
Idem B, de 2.500 id, id.. . . 
Idem A, de 500 id. id. . . . 
Idem G y H, de 100 y 200 id, id. 
En difereat^o ¡serien.. » « .

4 por loo perpetua exterior
Serie F, de 34.000 pts. nomins. 
Idem E, de 12,000 id. id., , 
Idem D, de 6.0OO íd. id. . . . 
Idem C, de 4.000 id. íd. . . . 
Idem B, de 2.000 id. íd. . . , 
Idem A, de 500 íd. íd...............  
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd. 
Sn diferentes series..... 
Partidas de 60.000 pis. nomins. 
Idem de 100,000 id. id. . . .

4 por 100 amortizable
Serie E, de 25.000 pts. nomins. 
Idem D, de 12.500 íd. íd.. . , 
Idem C, de 5.000 íd. íd. . . . 
Idem B, de 2.500 íd. íd. . . . 
Idem A, de 500 íd. íd.. . . . 
En diferentes series.. . : : 
Obligs. del Tesoro (serie A). . 
Idem íd. (serie B).. . . , . 
Idem de Adua^ag interéaS por 

100 anual, núrns. 1 al
ídem hasta 10.000 pts, nomias. 
Billetes de Cuba (1886), , . . 
Idem hasta 10.(X)0 pts. liomias. 
Billetes de Cuba (1890).. , . 
Idem hasta 10.000 pts. nomins. 
Cédulas hiutecars. al 5 por iOO. 
ídem al 4 por KM).. , . ..
Acciones: Banco de ’.
üouíp? AïrsUit* Tabacis,. 
Obligaciones Filipinas 6 .

CAMUÍOs
Lc^ddr*-^, visita, ,
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90 00 
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77 70 
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101 25 
101 15

96 25
96 02 
94 20 
94 20
78 50
78 45
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422 50 
OOO 7J
9 > 80

33fc7
32 70

Bolsín 
Madrid: Contado, 64 52 
Fin de meá, 64,55.
Exterior, 80,20
Amortizable, 77,95.
Cubas, 94,25.
Cubas, 78,45.
B-inco, 423.50., 
tabacos, 000,00. 
Parle vista, 32,55.
Londres vista, 33,43, 
Aduanas 96,30.
Filipinas 93,75. 
Barcelona, 64,50, 
París 61,09.

Telegrama Bénard 
Pari» 4 (3,23 tarde).
4 por 100 exterior, 61,09. 
3 por loo Francés, 103,87.
5 p r loo italiano, 96,15. 
Turco, 22,22.
Portugués, ïO,87. 
Brasileño, 68,70. 
Nortes, 83.
Alicante, 146.
Riotinto, 630.
Robmsóu,211.
Randfontein, 52, 
De Beers, 738.
Goldfields, 129,

64 55
00 00
64 55
64 55
64 
t5
67
67

70
65 
05
15

66 50
6ó 85

80 60
80 65
82 15
82 50 
83 00
83 10 
00 00
82 62 
00 00 
00 00

77 30
77 30
77 40
77 60
77 90
77 70

101 15
101 15

96 25
96 25
94 25
94 20
78 45
78 45 

000 O J
95 25

423 50
215 50

94 00

33 40
32 55
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LA FAVORITA
PRuGIÂDüS, 3

MADRID

Precio flj EL ÀfiDlLJ
3, PRBCiADOSJ

MADRID

TTelefono 6G1

A^ua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
meàor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina" 
mos ljôOO ¡poetas«pie demuestre que en nuestro 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades 
del cuero cabv ludo, contribuyendo á su crecimiento, no 
mancha la pit ñi la ropa. Usase con la mano é espon- 
jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas.

De venta en as principales Perfumerías y Peluque
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au
tor M. Macián, Caballero do Gracia, 30 y 32, entresuelo 
Madrid.

EXPORTACIÓN í PR®VINCIAS

INVIERNO DE 1897 Á 1898
CASA FUNDADA EN 1851

Trajes completos de patén, jergas y trieots, 
negros y de colores..............................  .

Sacos y sobretodos ie patén y vicuñas. . . 
Batas y balines de lanilla y tartán.. . . 
Levitas cruzadas y fracs de paño y edredón. 
Capas enteras de paños superiores....

Peteiat

de n 50 ¿ 10
»

»

30 »100
20 » ■ 50

Ulster y rusos en géneros no;^edad. . . .
Togas de pañete con vueltas de terciopelo 
Mantas para viaje de variados dibujos. . . _

Diferente surtido en trajes y abrigos sara liños.
Gran surtido de novedades para las igaedidas en 

nacionales y extranjeros.

»

42*50 »
25 »

2«
y 
â

75 
150

SO 
135
50

género»

GUANOS, ABONOS 0 MINERALES
OBLA I

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra i

Mtdaüa de oro en las JSxposicionet nniversalQs de Paru ’ 
y de Pareelona, G^ran diplooM de ionor en Londres 
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de ^rte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerte.
û iMiy asHoulbira pasible ala aboiar^lae tierras

LA PROTECCION
Las personas que con una pequeña cantidad quieran inte- | 

regarse en negocio seguro y no despreciable con probabili - i 
dades de adquirir una renta anual durante los días del 
su vida, se dirigirán personalmente ó por escrito á la <Pro-| 
lección Comercial» Centro Rentístico, calle de la Bolsa, S,i 
principal, Madrid. ¡

Se remiten gratis Estatutos á cualquier población de Es » 
pdñs. I

del Maestro VARELA SILVARI g

Dirección; Preciados, 53, MADRID

■ÉTODO lOVISIU T UIIEIITE»EITE PRÁCTICO i
ÚNICO EN ESPAÑA

gara poder estudiar de una manera razonable y seria, y en 
reve tiempo, todo suanto afecta á la combinacién simultá- - 
nea de los sonidos: obra gue resume

TODAS LA» INNOVACIONES Y ADELANTOS 
técnicos y de procedimiento operados en el arte de cuarenta 
años acá: que aclara todas las dificultades y subsana las | 
omisiqnss de anteriores tratados de igual Indole, y que ha I 
merecido lisonjero informe de casi todas las notabilidades I 
m usicales de Europa y América, Precio fijo, 10 Pesetas I 

Los pedidos al autor: VAR^LiA SIIaTARI. Toledo! 
núm. 119, Madrid. I

BAILLY-BAILLIERE
PRECIO

11ÚSTI0A

1,50
100 P&ciaa*.

FBBCn

MF

1.000 Il««nMk

REIALOS 1 LOS COMPRADORES DEL ALMANAQUE BAlLLT-BAtUIERE PARA USB

OARTOK

ADMINISTRACION:

4, ARCO DE SANTA MARIA 4

Participación entro los eom- 
pradores, ante» del 20 de diciem
bre de 1897, al billete entero de 
Navidad núm. 12.611-

Una máquina de coser de la C.» 
Fábbil Sinen, Carreta», 25, Madrid.

Un reloj de bolsillo de te impor
tante, fábrica Waltham.

Una bicicleta, marca Sane* Iubwá- 
XBS, Arenal, 15, Madrid.-.

Una cámara oscura, de mano, 
de la Casa Vihda de Abambdio, Optico, 
Príncipe, 12, Madrid.

Diez docenas de placas foto- 
gráfic as, marcaB. J. Ebwabss de C.®, 
de Lóndres.

Tarjetas para fotografías, por 
valor de 50 pesetas, de la Casa SaÍsz 
CeaeNA, Espoz y Mina, 15, Madrid.

Cince docenas de placas foto
gráficas, tamaña 4 1/, x 6, marca 
Tbk Maw»«x Píate.

Una docena de placas foterrá- 
ficas, tamaño 9 x 12, marca Lex- 
berb's, de la Casa The Castle, calle de 
Cádiz, núm. 7, Madrid.

' Una caja da vino amontillado 
P P y W, de las acreditadas bode
gas de D. PsBKO Domecq, en Jerez.

Un barril de vino para entre horas 
de las bodegas de D. Ebsebio Ltrsz x 
Jimenez, Union, 47, Valdepeñas.

Diez suBcriciones de un afio á la 
Ultima Moda, Velazquez, 58, Madrid. 

Diez lujosos devocionarios. 
Un San^ Antonio de Pádua.

Una «Dactyle», máquina de ee- I 
cribir. Representante, Ludovico Si- I 
mwlin. Plaza Ministerios, 2, Madrid. I

Un «Gnome», cámara escura de I 
BUíoo, do l’Office central de Photo- ni 
graphie, 47, rue de Rennes, Paris. El

Cincuenta francos de placas y B 
papeles de la Sociedad anónima B 
A. lumière A tet filt, de Lyon. B

Un corsé Merveilleux, do La B 
JnvBNCB, Montera, 14, Madrid. H

Un motoscopio, de Levy et tet file, B 
SS^rue Louis-ie-Grand, Paris. ■

Unos gemelos de teatro 6 de H 
campo, do la Casa Rbcabtb un, ■ 
Carrera de Sim Jerónimo, 15, Madrid. B

Una lámpara-calorífero B 
pulchre» para petróleo. 4

Diez docenas de placas «The 
Gem», de la Casa C. SALvi. Espoxy ■ 
Mina, 17, Madrid. fl

Una relojera de peluahe. Un H 
almehadon de raso, dibuja- H 
de, y Una tira de tela de'hile, H 
dibujada eon materiales de la Can I 
Salti, Clavel, 1, Madrid. I

Cuarenta suscriclonee do tras B 
meses i Moda y Arte, Clavol, 1 da- R 
pilcado, Madrid. i

Cuatrp sjiscriclones de an alo
La Ilustración Española y Aetari- g 
cana, Arenal, 18, Madrid. I

Bies colecciones de 17 cine- g 
matógrafos de bolsillo, de la g 
Casa Máximo Schneidee, Pasee do fira» | 
cia, 143, Barcelona. I

CORREO DE MADRID ^ADMINISTRADOR;

DON ANTONIO GINEti
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_____ SEGCIOK SECRETARIAL
Cinco años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han I 

,sido_premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando ! 
el Correo db Madrid órgano central indispensable para la propaganda 
de la unión secretarial.

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, jamás director de 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase secretarial la 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmad© por todos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
-la campaña emprendida.

SECCION POLITICA Y DB NOTICIAS
Aparte de la Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión de diario politico de noticias, conteniendo 
tanta lectura útil como ©tro cualquiera de su ciase. Su información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene
rales contienen cuanto de interés ©curra en la nación y en el extran^ 
tranjero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando así un diario popular de lectura amena, abun
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el má* barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al mes. Provincias, CU ATRO pesetas trimestre j

PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA
JiL “LbhKÉU üS MAuHiu» Y A 

U A&KUil6I»&ClÓli FAÀGÏ2C4 
.ENlÎïfcf.OPEDIA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Por un convenio concertada entre las empresas de estas des pu
blicaciones, en obsequio del cuerpe secretarial, podemos efrecer á 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Corr • de Madrid, 
pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Prác' 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la forma de 
prestar en cada mes iodos los servicios, sino también porque inser
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
evita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua
les administrativos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
que en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
realidad fueron ya derogadas por ©tras disposiciones.

El precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la dei Correo de Madrid; pero suscribiéndose por un año á estas 
uos publicaciones, - u precio será peseta© anua lee.

Es li.dispensable para obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripciones.

AÜUIbiuhLlÜN ittFháShÚÉL •LbhhEU BE
Tenemos confeccionada en excelenete papel de hilo é impresión 

esmerada la de todos los servicios Ayuntamientos * Juzgados" 
iLunicipaies. Los pedidos se despacha á torreo seguido.

priucivales ventajas quv á ios upicípios reporta la modela í 
i

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y 
sencillez para llenar los impresos.

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. 
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
éste eU descuento que en otras épocas hacía á los mediadores.

GATÁLOaoS GRATIS
Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á loá Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase sécre- 
aria , esta casa cede á losSres. Secretarios la comisión del «« por 
400 en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 
por 400 alus Secretarias suscriptores ál CORREÓ DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á los que se hallen al cerriente ei el pago da los 
impresos servidos en el anterior, y á l©s «uscriptorea qua tengan 
satisfecho el trimestre correspondiente.

N© estando dentro de estas condicieaes, los peticionarios deberán 
acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
omisión del 20 ó 25 por 100.

uBHáS AÜüiNiúíPATlVtó, ÏOÜÂS Viüihiiíaó 
que facilita el «Correo de Madrid»

SUS suscriptore», sin premi© ni comisión alguna, francas de porte.

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y aboso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé ie Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo 
el premio iel Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edicién de lujo costeada p©r 
dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con 
curso.—Precio, 2‘50 pesetas.

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO 
por D. Man*el Serrano y Perea, oficial l.'del Exemo. Ayuntamiento 
do Madrid.—Precio en rústica, fi pesetas.

LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayuntara

Mabkiü Aei Timbre d 
Gula de Co asa moa ( 25
Gala de Apr . Ale» (8.* 
Movísluiu Fro^taariQ 
Gala ae Quiatas, ó de

clones Duques de
Gl Libro 4« Ayantaiaie» 

edición), 1,50.
de Cédala» per» ...JO* 

Xlecoloaea de <«aa8 clases, 
edificios y solares, coa Expe

—Reconocidas causas de su lamen- 
ue precisa, con una reseña histé- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

ntemporánea por D. Onofre Viladot, 
ecio, 2‘50 pesetas.
pesetas.
50.
50.
bacióB iadustrial y do comdrcio, 2.
nto y Rsempiazo del Ejército y iripula- 

g ^(15.* edición), con unapéndiee tie 1896, 3.
sea Ley Municipal vigente. (Novísima

v^^dición), eos un apéndice de 1«45, i. 
ICIO formularios muy importantes, 2.

-ai®» Ro*i decreto v Reglamento provisio 
sal de 24 de Febrera de 1894, par* a administraciós, isvesiigacion y co 
branza de los mismas, 1.

Terecho» reales y transmisión de bienes, eea un extease repertorio 
alfabética de tedas as msMrias tu je las * i imbue sto, 2.

ey do Safra ie ni versal para la elec ión de diputados á Cortes, y Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1.

E eecUnes de CeneoJales y Diputados rovlnciales, ¿oa arreglo á la ley 
de Sufragio universal vigente y reales de etos de 5 le Noviembre de 18S»© 
y 24 de Marzo de i891, con 35 formularios aportantes 
tos para las provinciales, con las varían si

portantes y división por dislri 
- introducidas por las leyes de 3 

de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888; tod anotado extensamente, 1,5*5.
n bastía de ooaltaetoua* dt Ltí riq ¿.<^4 rútttcs, m*6«« y t, *

Administración econ lea provincial i isnpeeción de la Haciendapddifca 
—Contiene este loliete : art. 65 de la lo,y de presupuestos de 5 de Agosto de 
189«, el Real decreto i Reglamento de gual fecha, y la Exposición, Real 
decreto y Reglamen^ provisional de la Inspección, etc., de 14 Septiembre 
d«l rsfsndo ano; anwiáde todo sxUnsamenú, 1.

^^uía ••mpletísima del impmeate eapeelal aobre el alee^l. 
d®* servlele de inspeeolón é ¿noesttaaciin de la Hatead a 

publica, que contiene el Real|decreto y Reglamento du3l Agosto de 1883,1 
?óesislael©tt de Aflinaa.—Obra completísima con das Apéndices, uu«

Agesto de 1892 y otro en Septiembre da 1893, 3,80.
ContrlbueléiA territorial., earitllas y amillaramiantes, con Apéd^ 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto da 6 de Agoste da los pira ai 
mes y amo, 4. r r

Tuia de S^eeretarloa de Ayantamiento, con muchas iarmataid > 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.
uey ^roviaelai vísente. (Ultima edicién). Can un Apendica da 

dó 18j3, 1.

i

Gala del aua de armaa^ «aza y pesca, 8,75.
Añanual de i*roeedimieute de las reclamaciones ecóuQmíca-a<tói 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento qdministraMw 
para todas las oficinas centrales, proviuciales y locales debendieates do 
Ministerie de la Gobernacióu, 1.
j ®del «enguarde de eenusnaoe de 29 de 
de 1S85, cea netas importantes. (Edicién de Julio de 1889, 0,68. .

(Edición de Mayo de 1688). •,75 J

-(b““ í

entrâtesadminlatrativee de le * Ayuntamientos y Diautatúeaes 
provinciales. (Edición de 1887), 1. sr

de alejamieutes y basajee. (Idem de Junio de id.), 1,68. 
^mlnietroe al Jb^éreite r «Guardia civil.—(idem id.), 1,60. 
^eglamentea dea Btcslstre mercantil y Bolsas de Comerco, 

de Itapreplacléu ferzoaa por^ causa de utendad 
pusuca, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formuIaHos 

®'®tos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,60. 
Man a al da repartos de la centrihucíón territorial, con 2.700 tablas, céh 

céntimo cada una, que empiezan çoa ia de un céntimo de peseta por 
*^8y®^ñS de 2,3,4,6,0, 7,8,9,19,11,13 céntimos, y asi sucesiyaraeato 

nasta la de 35 pesetas y uu céntima; centinuando después 1 i* 3/. 28) 29, 88, 
31, etc., de enteras, hasta al 99 OjOj toda la que facilita' ex ¿raí iroinariaaient© 
la ceníeccióu de dichos repartes y las mUijjpios opotaciones do intereses. 
Lentiene lambió» íermularie de repartimiento, iidnadas todas sos casillas 

y además, férmuleries.de les.estados que haa ddacomDaharso 
al remitirles ála Administración'de Centribiicienes y Rentas.ÿ extensa* 
explicaeienes sobre el made de praoficarse eses trabajes y de usar 13 
tablas, á las cuales va adjuata usa «lave que evita A lavez que la confuslóa 

eh* pedria» ©rigiAarse. (Edición de 1883bA
Libre maaaal da pesaa y medidas, antiguas y naótrico decimals* da Gs* filia y de las 48 previucia» ^EspaM, uraUimi A tedím las ¿aíwsoS!^ 

y muy espeeialmeute A les AlealUes y Secretarios munioipales para la eSa 
íeceie» de amillaramisntos, ete.; publicad* eu Bieiembre de iHl, 9,68.

*®*^p;*©tí«a de CeatabiUdad fisaabdpal y partida dobla, qUe 
cefiueae: U» libre diario de iaterveucióa esa su correspondiente IMm 
berrader; etre mayor ó de’eueatás sofríen les; otra de balances mensuales 
de iMmprebació» y oír* de Caja dé Bepesitaria, basado éa un presapdesto 
que se lacluye ce» más de IM setas aclaratorias de todos los artículos del 
mismo; cuerna de caudales y euesta de coatribucioses; ua presupuesto 
adicional; ba asees, liquidacieses y oíros estados de gastos ó inuresos. 
nacido todo de la cuenta y razós de les libres astes citados, etc., etcT (Edi
ción de 1579), 8,50.

ey provisioBAl de Admisistraoiós y ContablUdadd»  ̂Haolesda 
de - de 1879. (Edición do 1883), 8,50.

Legisiación de Presupuestos y CoutabiUdad provlaoAal y mauictoaO. 1,36 
Prestuario de la Admiaistración municipal.—4 tomos en 4.® prolongado, 

con 1.700 lormularios, cuya obra se publicó en el año de 187«, 22,60.
OBRAS LITERARIAS

Angel do una familia.—Comedia dramática en cuatro » jtos, verso, 2. 
Celos y Quid pro que**.—Comedia es un acto y en verso, 1.

£1 Crisol de centonare libros, álbums, folletos, periódicos, etc.. 1. 
Perlas literarias de ? < or ugû, 2.

cas Máximas y seuteucia* morales, filosóficas y políti

parricida.—Leyenda histórica contemporánea en verso hfiJ
A luchar y... ¡udolanteJ—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2»
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La Administración del Correo db Maorb retLite estas obras á cuaoi 
tos se las pidan.
X 1 ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
á los Secretario» los beneficios que deja en la modelación impresa.

Los pedidos vendrán siempre acompañados do su importe.

s
Adaginistradén é ihapresU, Arce de Santa MáTOj 4^ MatUid
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